
 
 
DENIEGA PARCIALMENTE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, POR RAZÓN QUE INDICA. 
 
 

 
 

  VISTO: Lo dispuesto en el D.F.L. N° 343, de 1953 y en el 
D.F.L. N° 279, de 1960, ambos del Ministerio de Hacienda; en el D.L. N° 557, de 1974, del 
Ministerio del Interior; en la Ley N° 18.059; en la Ley 18.696; en la ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado se fijó a través del D.F.L. N° 1/19.653, de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública, y su reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia; en la Instrucción General N° 10, del Consejo para la 
Transparencia, sobre el Procedimiento Administrativo de Acceso a la Información y en la 
Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; y demás normativa 
aplicable.    

         
  CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, con fecha 13 de diciembre de 2021, doña 
Paulina Nakouzi Hernández presentó una solicitud de acceso a través de la cual pide ““1.- Copia 
de todos los antecedentes presentados por el oferente Servicio de Transporte de Personas 
Santiago S.A. para las Unidades de Servicios 2, 3 y 5, en la Licitación Pública para la Concesión 
del Uso de las Vías de las Unidades de Servicios N°1, 2, 3, 4, 5 y 6, para la Prestación de 
Servicios Urbanos de Transporte Público Remunerado de Pasajeros mediante Buses, N° 
LPCUV001/2019. 2.- Formulario de modelo financiero y de oferta económica presentados por 
oferente Servicio de Transporte de Personas Santiago S.A. para las Unidades de Servicio 2, 3 
y 5, en la Licitación Pública antes señalada. 3.- Plan de explotación del MTT utilizado para el 
análisis y determinación del número reservado de buses, en la Licitación Pública ya señalada.” 
(sic), identificada con el número AN001T0014707. 
 

2. Que, la Ley 18.696, faculta al Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones a establecer condiciones y dictar la normativa sobre 
funcionamiento de los servicios de transporte y utilización de vías, y conforme a ello, dictar la 
reglamentación pertinente. En ese sentido, el inciso segundo del artículo 3° de la Ley N°18.696 
establece que “(…) podrá, en los casos de congestión de las vías, de deterioro del medio 
ambiente o de las condiciones de seguridad de las personas o vehículos producto de la 
circulación vehicular, disponer el uso de las vías para determinados tipos de vehículos o 
servicios, mediante procedimientos de licitación pública, para el funcionamiento del sistema de 
transporte de pasajeros.”.   

Por su parte, el inciso octavo del referido artículo 3°, 
dispone que las concesiones que deriven de la referida licitación deberán otorgarse mediante 
resolución fundada y materializarse en contratos, los que deberán ser aprobados mediante los 
correspondientes actos administrativos. 
 

3. Que, mediante Resolución N° 57 de 2019, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y suscrita también por el Ministerio de 



Hacienda, se aprobaron las bases de licitación y sus anexos para la concesión del uso de las 
vías de las unidades de servicios Nos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, para la prestación de servicios urbanos 
de transporte público remunerado de pasajeros mediante buses. La citada Resolución fue 
tomada de razón por la Contraloría General de la República, el 10 de diciembre de 2020. 

En este contexto, se encuentra actualmente en tramitación 
ante la Contraloría General de la República, para su toma de razón, la Resolución N° 43 de 
2021, de este Ministerio, que adjudica las ofertas del citado proceso de licitación pública, N° LP 
CUV 001/2019. 

4. Que, la divulgación de la adjudicación del referido 
proceso licitatorio, previo a su publicación, sólo puede tener lugar una vez que hayan sido 
tomadas de razón por el Órgano Contralor. En este sentido, la entrega de los documentos 
señalados en los numerales 1 y 2 del requerimiento, forman parte de las ofertas del referido 
proponente y, en consecuencia, constituyen, a la fecha, antecedentes previos a la adopción de 
una resolución; asimismo, respecto de la publicidad o entrega de la metodología de cálculo 
empleada para la determinación del número reservado de buses, que afectaría el debido 
cumplimiento de las funciones del Ministerio en relación con el adecuado desarrollo del referido 
proceso concursal y constituiría una infracción al principio de igualdad de los oferentes que 
inspira los procesos de licitación. 

Por otro lado, la información contenida en el modelo 
financiero constituye información estratégica, sensible para los intereses económicos y 
patrimoniales del proponente, cuya publicidad afectaría gravemente los derechos de carácter 
comercial del mismo1. 

En consecuencia, la divulgación de la información solicitada 
sin que exista todavía el acto administrativo de adjudicación, puede afectar el proceso 
deliberativo de este servicio, dado que se podrían manifestar impugnaciones o reclamaciones, 
retrasando el oportuno curso de este. 

5. Que, dado lo anterior, se configuran en la especie las 
causales de reserva establecidas en el artículo 21 N° 1, literal b) y N°2, de la Ley de 
Transparencia, esto es: “Artículo 21.- Las únicas causales de secreto o reserva en cuya virtud 
se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información, son las siguientes: 1. Cuando 
su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de las funciones del 
órgano requerido, particularmente: (...) b) Tratándose de antecedentes o deliberaciones 
previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio que los fundamentos 
de aquéllas sean públicos una vez que sean adoptadas. (...); 2. Cuando su publicidad, 
comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose 
de su seguridad, su salud, la esfera de privada o derechos de carácter comercial o económico”. 
En efecto, tal como dispone el artículo 7° numeral 1° letra b) del Reglamento de la citada Ley, 
“Se entiende por antecedentes todos aquellos que informan la adopción de una resolución, 
medida o política, y por deliberaciones, las consideraciones formuladas para la adopción de las 
mismas, que consten, entre otros, en discusiones, informes, minutas u oficios.”.  

 

                                                 
1 A efectos de ilustrar el concepto de información confidencial en el ámbito financiero, cabe citar el artículo 86 del DFL 
3, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Propiedad Industrial, que define el concepto de 
secreto empresarial como: “todo conocimiento sobre productos o procedimientos industriales, cuyo mantenimiento en 
reserva proporciona a su poseedor una mejora, avance o ventaja competitiva”. Asimismo, el inciso séptimo del artículo 
22 del Decreto Ley Nº 211, contenido en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1 de 2005, que fijó su texto difundido, 
coordinado y sistematizado, dispone que el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia podrá decretar reserva de: 
“aquellos instrumentos que contengan fórmulas, estrategias o secretos comerciales o cualquier otro elemento cuya 
revelación pueda afectar significativamente el desenvolvimiento competitivo de su titular”. A este respecto, cabe citar 
también el numeral cuarto del Auto Acordado Nº 11/2008, sobre reserva y confidencialidad de la información en los 
procesos, del Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, que dispone que: “…el Tribunal podrá decretar la reserva 
o confidencialidad de antecedentes que contengan información relativa a secretos y/o procesos de producción, 
propiedad industrial, clientes y proveedores, estrategias de venta y/o maketing y estructuras de costos, que no sean 
de dominio público, o de cualesquiera otros cuya divulgación o uso pueda ocasionar perjuicios a su titular o terceros”. 



6. Que, el Consejo para la Transparencia ha señalado, 
en sus decisiones de amparo roles C3014-15 y C3491-16, entre otras, que, “para que se 
configure la causal de reserva en comento, se requiere la concurrencia de dos requisitos 
copulativos: a) que la información requerida sea un antecedente o deliberación previa a la 
adopción de una resolución, medida o política, y b) que la publicidad, conocimiento o 
divulgación de dicha información afecte el debido cumplimiento de las funciones del órgano”, 
ambos requisitos que concurren, conforme a lo indicado en los considerandos precedentes. 

 

7. Que, atendido lo expuesto en los considerandos 
anteriores, la Subsecretaría infrascrita considera procedente no dar lugar a la parte de la 
solicitud de acceso referida a los antecedentes presentados por el oferente Servicio de 
Transporte de Personas Santiago S.A., y la metodología de cálculo empleada para la 
determinación del número reservado de buses; por configurarse en la especie las causales de 
reserva antes citadas. 

 

     RESUELVO: 
 

 
1º DENIÉGASE PARCIALMENTE la solicitud de acceso a 

la información presentada por doña Paulina Nakouzi Hernández, con fecha 13 de diciembre de 
2021, por concurrir en la especie las causales de reserva o secreto prevista en el artículo 21 N° 
1, letra b) y N°2 de la Ley de Transparencia, según se expresó en las consideraciones 
precedentes. 

 
2º  Conforme con lo dispuesto en el artículo 12 de Ley de 

Transparencia y con el artículo 37 del Decreto Supremo Nº 13, de 2009, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, y habida cuenta que el peticionario expresó en la solicitud 
su voluntad de ser notificado mediante comunicación electrónica para todas las actuaciones y 
resoluciones del procedimiento administrativo de acceso a la información, la presente 
resolución deberá notificarse a la dirección de correo electrónico indicada por él en la solicitud, 
adjuntándosele copia íntegra de la misma. 

 
3° En conformidad con los artículos 24 y siguientes de la 

Ley de Transparencia, el solicitante tiene el derecho a recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de quince (15) días contados desde la notificación del presente 
acto administrativo.  

 
4° Incorpórese la presente resolución, al índice de actos y 

documentos calificados como secretos o reservados una vez que se encuentre a firme, en 
conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General N° 3 del Consejo para la Transparencia, 
es decir, cuando: i) habiendo transcurrido el plazo para presentar la reclamación a que se 
refiere el artículo 24 de la Ley de Transparencia, ésta no se hubiere presentado; ii) habiéndose 
presentado la reclamación anterior, el Consejo hubiere denegado el acceso a la información sin 
que se interpusiere el reclamo de ilegalidad en el plazo contemplado en el artículo 28 de la Ley, 
o iii) habiéndose presentado el reclamo de ilegalidad, la Corte de Apelaciones confirmare el 
acto administrativo denegatorio. 

 
 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 



Distribución:

GABINETE MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

GABINETE SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES

COORDINACION DE USUARIOS - AREA SAIP

YANET ELIZABETH GÓMEZ - SECRETARIA(O) - DIVISION LEGAL

BLANCA VIVIANA COLLILEF - SECRETARIA(O) - DIVISION LEGAL

Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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